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c. ALEJANDRO GONZALEZ SEPULVEDA
GASOLINERA NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DÉ SERVICIO E04167

PRESENTE

,. 
) � 

-ASU'NJ:O� Ucencia Ambiental Ünica
-' BIT�CORÁ: 09/LUA0.148/03/17' ' 

En átención.•a la-solicitud ingresada a:·esta Agen.cia_Nadona:1 .. ·de Se:guridad Industrial y de. 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesiv0 laAGENCIA,.�I día 15 _·
de mar>zo de 2017 y t�rn-ada p·ar� su -�tén¿¡ón a. la: Dirección General d:e.�·estión Co111ercíal, 
adscrita a I? Unidad de -Gestión, Supervisión, lr.rspécción y Vigilancia Comercial, por medio· del

. cual en su carácter- d� representante legal.del. étableclmiento GASO.LINERA NUEVO lEÓN,
S.A. DE C.V., -ESTA'CIGN: ClE SERVICIO E0.4.1'67; con. ubicaci6n en AVENIDA CRISTOBAL
COLON,.243 �·,'.COLONf� C.ENTRó

1 
C.P; 64000, MUNICIPIO MO.""rERR;EY, ESTADClDE 

NUEVO LEÓN, en Jo ,suq�sivo él 'R�GULAD'Q,·tratnita licén.tia Ambiental Üníca_(LAU). Una·
vez evaluada la inform,a�i'ón pres,.entada, 'y . . . ·, 

e;: ,O N S I D .E R A'�· D O ,.· _
· l. Que\:!St·a Dirección Gen.e.tal de Gestión ·cornertJ�l -es' comp't!tenti� ·para reí/is�t, -evall:lar

y r�sólver sobre la:;tAµ sql�itactl"a pó.r el R�GU�AD9, q'e conformidad con lo �ispuesto en
los artículGYs· 4 fracción XXVII y 3 7 fracciór¡. XVIII ttel Regl_arneRto Interior de la Agencia
Nacional de Segurld:ad Industrial y de Prbtec�ión al· M¡;dio Ambiente :del Sector
Hidrocarb1iroS. 

·" . . . , 
. . . . . 

. 11.. Que el día 1:s q?{ílíia¡¡zo de 2017 se recibió en "la AGENCIA, :1a s·dt).dtüd de LAU para el
· establecim(ento GA�OLINERA NUEVO"Ll:ÓN, S.A. D.E CV., ·misma qué fue registrad�

con número de bitacb'.r:a 09fLUA0148/03i17. 
., . . /

111. Qu�·el REGULADO .cump!e con los r.equ[�ito� necesarios para el trámite de LICENCIA� 
AMBIENTAL ÚNICA: �ismos que prese·n'tó.c;léntro de la solícitud registrada con-bitácora '"
09/LUA0148/03/17. . . 
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Melchor Ocampo l\lo 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+52.55) 91.2.6.01,00 - · www.asea.gob.mx 

La Ag�ntia N�donnl d� S�guridncJ lnd1JWJ�I y�( Protecdón al M•idio Arnblent� del s��\or Hiaro�5rbvros tP.mbién lltillz.;J el acrónimo "ASEA'. 
v 1�'- ll�f;¡hrr1� "APttn,,I" :í<' S�rrurff1�1l, fnprp," v AmhiPnte1' rnmo oi\rfp r1Cl' '-1! ir1nntic1;111 lri�tilurinnr1l 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.














